
  

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA QUE SE DENOMINA  SUPPLY- 

INTERNATIONAL S.A rorrronnaidnnar 

CAPITAL SUSCRITO: US$80D onnoncococcnmnaooicnmm 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1,600. <=o==oonomenes=- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los cuatro días del mos de Septiembre “del año 

dos mil quince, ante mí Abogada WENDY VERA RÍOS, Notaria Trigésimo 

séptima de este Cantón, comparecen a la-celebración de la presente 

Escritura Pública de Constitución de Compañía Anónima, la señora 

GINA ISABEL AUZ MONTESDEOCA, quien declara ser de estado civil 

soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, la señora 

" JESSICA FABIOLA AUZ MONTESDEOCA, quien declara ser: de estado civil 

casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

- ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en vitud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad: Y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Constitución de Compañía Anónima, para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORITA 

    
     

    

  

NOTARIA.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste la Constitución de Compañía que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA, 
4 Y, 

e AVES MARÍA y e 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de estay Mura e 

Y/S NOTARÍA (2 
pública, por sus propios derechos, las siguientes personas > LXXVI 

S a 
mayores de edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, orás: 

ZA GUAYAQUIL| /2 
GINA ISABEL AUZ MONTESDEOCA, soltera, ejecutiva; y, JESSICABABIOLA ._ 40 

1



    

AUZ MONTESDEOCA, casada, ejecutiva; quienes manifiestan su voluntad 

de constituir una Compañía Anónima. CLÁUSULA SEGUNDA: La 

Compañía que por este acto se constituye estará regida por la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a 

continuación se expresan. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SUPPLY- 

INTERNATIONAL S.A.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañía 

será SUPPLY-INTERNATIONAL S.A. ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio 

principal de la compañía será en la Ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en 

cualquier parte del país y del extranjero. ARTICULO TERCERO: 

OBJETO.- El objeto social de la compañía es: A) Importar, exportar, 

comprar, vender, producir, promocionar, distribuir, intermediar, 

comercializar, almacenar, instalar toda clase de equipos industriales y 

herramientas para cualquier área de industria alimenticia, equipos para 

restaurant y hotelería, panadería y todo tipo de industria: también 

como artículos de ferretería incluyendo «aparatos y suministros 

eléctricos: También podrá brindar servicios de ingeniería mecánica y sus 

procesos. la compañía podrá ejercer toda actividad industrial, 

  

comercial y de inversión relacionada con su objeto, realizar todos los 

actos y contratos permitidos por la Ley, así como asociarse con otras 

instituciones U organizaciones públicas o privadas, personas naturales y|| 

jurídicas, inclusive con otras compañías. ARTICULO CUARTOS El plazo d | 

a
 

1 
la inscripción de esta escritura en el o o Mercantil. ARTICULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la cor A es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI y el capital suscrito t 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS/UNIDOS DE AMERICA, 
ai 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y pominativas de un dólar 

| 
¡ 

1 

duración de la compañía es de CINCUENTA ANOS/óontacos a partir de;



  
  

cada una, numeradas del cero cero uno a la ochocientas inclusive. Los 

certificados provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o por el 

Gerente General. Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un 

voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en 

proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO.- Los accionistas 

declaran bajo la gravedad del juramento la correcta integración del 

capital de la compañía. El capital de la compañía ha sido suscrito de la 

siguiente manera: a) La señora GINA ISABEL AUZ MONTESDEOCA, ha 

suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominafivas, de un Valor 

nominal de cada una de un dólar de los Estados Unidos de América; b] 

la señora JESSICA FABIOLA AUZ MONTESDEOCA ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América. Los accionistas 

fundadores declaran bajo juramento que depositarán el veinticinco por 

ciento del capital suscrito de la compañía en una institución bancaria, 

en el caso que las aportaciones sean en numerario. Una vez que la 

compañía tenga personalidad jurídica será objeto de verificación por 

parte de la Superintendencia de Compañías Y “Valores a través de; la 

presentación del balancé inicial u otros documentos, contorme 

disponga el reglamento que se dicte para el efecto, ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida 

  

   

   

o destrucción de acciones, liquidaciones y todo aquello que estos 

Estatutos no expresan se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. 

Las Utilidades serán repartidas en proporción al valor Pagoda 

    
Vd 

acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en YS Gas 

momento y por cualquier motivo si la Junta de Accionistas ESO y 

determinará. El Gerente General actuará como liquidader Agua QUIL /8 

Compañía. ARMCULO OCTAVO.- La Junta General de von 
ZAS 
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remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el Balance General 

órgano supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas 

de la misma legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO NOVENO..- 

Los Juntas Generales que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en 

el domicilio de la compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año en que fueron convocadas. 

ARTICULO DÉCIMO.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Gerente General o Presidente mediante aviso que se publicará en uno 

- de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la compañía con 

ocho días de anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con 

indicación del lugar, día, hora y objeto de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO. - El quórum para las Juntas Generales será el concurrente que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado en Primera 

Convocatoria y con el número de accionistas presentes en Segunda 

Convocatoria, debiendo expresarse así en ta referida convocatoria. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de las Juntas Generales 

se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, los votos y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Las atribuciones de la Junta General son 

las siguientes: A) Nombrar y temover al Presidente, y Gerente General 

de la compañía. de conformidad con la Ley y señalar sus 

y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) Disponer e 

reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva | 

Legal; D) Resolver sobre el Aumento o Disminución de capital, prórroga] 

O disminución del plazo de la compañía; Ej Resolver sobre la Disolució 

anticipada de la compañía; F) Autorizar a los Representantes 

legales para la enajenación oO gravámenes de bienes | 
| 
A, 

SN 
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inmuebles; y, G) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y los 

presentes estatutos sociales. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La administración 

y representación legal de la compañía estará a cargo del Presidente, y del Gerente 

General, quienes tendrán la representación legal, judicial y extrajudicial, en forma 

individual durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la 

Junta General de Accionistas. Las facultades de los administradores serán las 

contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres de la Ley de Compañías. Se 

designa como Gerente General al señor FABIAN ANDRES  AUZ 

MONTESDEOCA. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Fiscalización y control de 

la compañía estará a cargo de: un Comisario elegido por la Junta General de 

Accionistas, por el período de un año, quien tendrá las facultades y deberes que le 

concede e impone a la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA.- Los 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito en el plazo de un año contado a partir de la inscripción 

de ésta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El pago será hecho 

en numerario o especie. Los accionistas fundadores autorizan al señor FABIAN 

ANDRES AUZ MONTESDEOCA, para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas, para obtener la aprobación e inscripción de la escritura de 

constitución de la compañía, incluyendo la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue Usted Señorita Notaria, las dernás formalidades de estilo 

para la completa validez de este instrumento.- Abogado José Joaquín López 

Jiménez.- Registro número,- Cero nueve guión dos mil cinco guión noventa.- Ñ 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura A 

Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída ésta Escritura de principio 4H LA 
SIGO MARÍA to A 

por mí la Notaría en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en tq SS WÓTARIA tz 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Not yo AXVAI J 9 4 PA 

fe.- 
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ANAJISABEL AUZ MONTESDEOCA 

Ced. b No. 091755879-3 .. 

Cert. Vot. 034-0128 

  

   
da BRO 

JESSICARAS DLA AUZ MONTESDEOCA 

Ced. U. No. 091638618-8 

Cert. Vot. 034-0129 

  

AB. WENDY VERA RIOS : 

Lu



  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/11/2015 04:57 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7715159 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917558793 AUZ MONTESDEOCA GINA ISABEL 

PRESENTE: 

A FIN_DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: SUPPLY-NTERNATIONAL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; G47 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —G4730.02 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4773,96 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS PARA FIESTAS INFANTILES EN 
: : ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. " 

OPERACION COMPLEMENTARIA - G4773,99 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS NO ALIMENTICIOS N.C.P.: 
MATERIALES DE LIMPIEZA, ARMAS Y MUNICIONES, ETCÉTERA, EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4781,00 VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y PRODUCTOS DEL 
TABACO EN PUESTOS DE VENTA O MERCADOS. 

" OPERACION COMPLEMENTARIA — G4782.00 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 
CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS. 

OPERACION PRINCIPAL 4789.00 VENTA AL POR MENOR DE OTROS ARTÍCULOS EN PUESTOS DE VENTA O 
MERCADO COMO: ALFOMBRAS, TAPICES, LIBROS, JUEGOS Y JUGUETES, 
AOS E ODOMÉSTICOS GRABACIONES DE MÚSICA, VIDEO, 

    
ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PR O. ALMACENAMIENTO, 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCON N "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

e 

        

   

    

     

    

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIEN 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PS 6 RpuenTO” 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). NY OTAR] A 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE ¿09 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓ 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESE 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.



  

   
AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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.. AUZIONTESDECCA JESSICA FABIOLA 
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INSTRUCCIÓN *. PROFESIÓN - 

SECUNDARIA, * ESTUDIANTE 

+ APSLUDOS Y NÓMERES DEL PADRE 

AUZ GALLEGOS JORGE VIUENTE 

( FRELLIDOS Y NOMBRES DELARADAS 

MONTESDEOCA ADELA NATIVIDAD 
LUGAR Y FECHA 03 EFEDICIÓN 

. GUAYAQUIL 
20100SAZ E 
FECHA DE NPIRACIÓN PEZ 

3022-09-12 GANA DA, DIRECTOR. FTUAA L2 QOBIRO 

CORP. REG, CINIL DE EVAVARUEL GENERAL SECTA 
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HERO DE CERTIFICADO O91TSSETOS 

¿AUZ MONTESDEOCA GINA ISABEL 

AL 
e 

7 e 
e 

    
   
    

Ye 
> $ NOTARÍA 2 

  

e 
e  



  

  

SY NOTARÍA E 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. + XXXVI > 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL a 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO PRIMERA COPIA DE 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE 

DENONIN 7 ¿SUPPLY - INTERNATIONAL S. A. .- LA MISMA QUE 
SS poe 

SELISYNERRMA BRELA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE 

su ARNO O 
GUAYAQUIL /3 

Y y 
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= 
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e y 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:58.836 
FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2015 o 
HORA DE REPERTORIO:15:48 > 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ba inscrito lo siguiente: 

_— 

Con fecha ocho de Diciembre dedos mil quince queda inscrito: ) 
1. Escritura públicas que cóntiene la CONSTITUCION de la 
compañía denomiríada: SUPPLY-INTERNATIONAL S. A., de fojas 
110.721 a 110,739, Registro “Mercantil / número 5.410. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía SUPPLY-INTERNATIONAL S.A., a favor 
de FABIAN ANDRES AUZ MONTESDEOCA, de fojas 47. 004 al 
42.006, , Registro de Nombramientos número 15,132.- 

        

  

uu 3% EN 
V : Y A Sa 

ISLE / ON 

CR cmo Ne C 
DEL CANT JANA 

URUIRUI | 
Gudyaquil, 10 de diciembre de 2003 KG 

) - 
REVISADO POR: Ñ y 

C po) 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema, 

Nacional de Registro de Datos Públicos, —» 
YN 

EAS dl 

Lo



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/11/2015 04:57 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7715159 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917558793 AUZ MONTESDEOCA GINA ISABEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —SUPPLY-INTERNATIONAL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G47 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4730.02 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4773.96 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS PARA FIESTAS INFANTILES EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4773.99 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS NO ALIMENTICIOS N.C.P.: 
MATERIALES DE LIMPIEZA, ARMAS Y MUNICIONES, ETCETERA, EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — (4781.00 VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y PRODUCTOS DEL 
TABACO EN PUESTOS DE VENTA O MERCADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4782,00 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 
CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS. 

OPERACION PRINCIPAL G4789.00 VENTA AL POR MENOR DE OTROS ARTÍCULOS EN PUESTOS DE VENTA O 
MERCADO COMO: ALFOMBRAS, TAPICES, LIBROS, JUEGOS Y JUGUETES, 
APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS GRABACIONES DE MÚSICA, VIDEO, 
ETCETERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/01/2016 04:57 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

15/12/2015 11.20 

 



  

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

15/12/2015 11.20 
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DE COMPAÑÍAS.   
SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SUPPLY IVTERO. ATÍONAL S.A. 
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: , 
GUAYAS GUALABUN L GUAFABQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: i 

GUAYAS GUNYABUIL GUAYAQUIL 
PARROQUIA: . BARRIO: CIUDADELA: . 

TARQU ALBATROS 

CALLE: NÚMERO: q INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
ou por20697 

SITIO WEB: CORREO «cont. CORREO ELECTRÓNICO 2: 

WORTAXCOWÍ 0/h0 dni .Cor/| 
CELULAR: FAX: 

0996343304 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

ARRIBA DE (OLCMONES CWNAÍDE Y CHAiDEg 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
FABIAN ANDRES — AUZ2 MONTESDEOCA , 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
0975543038 
  

  presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Z 
FIRMA DEL/AEPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUAYAQUÍL 

R E e181n a 

28 DIC 2015 RA 

Receptor: Michele Calderon Palacios 

Fina MEA oran. 

VA-01.2.1.4-F1     

sa, 

 



  

  

Superintendencia de Compañías 
Sugyaqui . 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

14/DEC/2015 18:00:08 Usy: Htandrog 

A   

  

                    

  

      
  

venta: - No. Trámite: - Remitente; - No. Trámite. 50486 | [0] 

FABIAN AUZ - 2) 

Expediente: EL ES 

. RUC: 
Razón social: 
  

SUPPLYINTERNATIONAL S.A. | 

| | 
SubTipo tramite: / 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Es el estado de su tramite por INTERNET | 48 
igitando No de trámite año y verificacor = | A 

y


